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Previo a acceder a las medidas cautelares peticionadas por el vocero judicial 

que representa a la asignataria solicitada, se requiere a éste para que informe si 

los bienes inmuebles que producen los cánones que tentativamente serán 

cautelados se hallan arrendados a través de agencias o directamente a 

personas naturales y/o jurídicas, debiendo indicar el nombre de éstos, a fin de 

direccionar en debida forma la medida. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
JUEZ  

Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
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